
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1  Fundamento .

El Ayuntamiento de Benissa, de conformidad con el número 2 del artículo  15, el apartado b)
del número 1 del artículo 60 y los artículos 85 y 88,  de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en
orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias
del Impuesto sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto
en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2  Coeficiente de situación.

1.  A los efectos previstos en el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las vías
públicas de este Municipio se clasifican en dos categorías fiscales. Anexo a esta Ordenanza
fiscal figura el índice alfabético de las vías públicas con expresión de la categoría fiscal que
corresponde a cada una de ellas. 

2.  Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético antes mencionado
serán consideradas de segunda categoría,  y quedarán en dicha clasificación hasta que el
Pleno  de  esta  Corporación  apruebe  la  categoría  fiscal  correspondiente  y  proceda  a  su
inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

3.  Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del coeficiente señalado en el artículo 87
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y atendiendo la
categoría  fiscal  de  la  vía  pública  donde  radica  físicamente  el  local  en  que  se  realiza  la
actividad económica, se establece la tabla de coeficientes siguiente: 

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
1ª 2ª

Coeficiente  de
Situación  

1,
0
8

1,
18

4.  El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la
categoría de la calle donde tenga señalado el número de policía o, en su defecto, donde esté
situado el acceso principal.

Artículo 3   Normas de gestión del impuesto.

Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone
la legislación vigente, así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la Gestión del



Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su caso, la General de Gestión aprobada por la
Excma. Diputación de Alicante.

Artículo 4   Fecha de aprobación y vigencia.

El contenido de la presente ordenanza comenzará a aplicarse desde el día 1 de enero de
1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

La  presente  ordenanza  fue  modificada  por  acuerdo  del  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión
celebrada el 28 de noviembre de 2000 y publicada definitivamente en el BOP  nº 286 de fecha
14 de diciembre de 2000, comenzando a aplicarse desde el día siguiente a  su publicación en
el BOP.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 06 de febrero de 2003 surtirá
efectos a partir del día 1 de enero de 2003, permaneciendo  en vigor mientras no se acuerde
su  modificación  o  derogación  expresa.  La  modificación  de  la  presente  ordenanza  fue
aprobada definitivamente en el BOP nº 70 de  fecha 26 de marzo de 2003. 

Disposición Transitoria.

Con relación a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas respecto de
los cuales, a la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, no estando exentos del
pago  del  impuesto,  se  estuvieran  aplicando  las  bonificaciones  en  la  cuota  por  inicio  de
actividad,  continuarán  aplicándose  dichas  bonificaciones,  en  los  términos  previstos  en  la
anterior Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas, artículo 3º,   hasta la
finalización del correspondiente período de aplicación de la bonificación.

Artículo 3º:

1)  De conformidad con lo  establecido  en   el  artículo   21.3 de  la  Ley  50/1998 de 30 de
diciembre,  de  Medidas  Fiscales,  Administrativas  y  de Orden Social,  que añade una nota
común a la Sección 1ª de la Tarifas del Impuesto, los sujetos pasivos que inicien por primera
vez el ejercicio de cualquier  actividad empresarial,  y tributen por cuota mínima municipal,
disfrutarán durante los cinco primeros años naturales de una bonificación en la cuota con
arreglo al cuadro siguiente:

       PERIODO PORCENTAJE BONIFICACIÓN

Primer año    ..........................50%
Segundo año .........................50%
Tercer año   ...........................50%
Cuarto año   ........................... 0%
Quinto año   ........................... 0%

2) Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la actividad no se haya ejercido
anteriormente. Se entenderá que la actividad se ha ejercicio con anterioridad, entre otros, en
los siguientes supuestos:



a) Cuando las actividades  se hayan ejercido anteriormente bajo otra titularidad,  entre
otros,  en  los  supuestos  de  fusión,  escisión,  aportación  de  ramas  de actividad  o
transformación de la forma jurídica de la titularidad de la actividad.

b) Cuando se haya ejercido la misma actividad con la misma titularidad en el término
municipal o en cualquier otro municipio del territorio nacional.

c) Cuando la declaración de alta responda a una transformación de la forma jurídica de la
titularidad de la actividad.

d) Cuando el alta responda a un cambio de epígrafe por imperativo legal o para subsanar
una errónea calificación anterior.

e) Cuando el alta corresponda a actividades complementarias de una actividad  principal
que  se  venga  ejerciendo  con  anterioridad  por  el  contribuyente  tales  como comercio
menor  de  labores  del  tabaco,  comercio  o  servicio  prestado  a  través  de  máquinas
automáticas, etc.

3) Las declaraciones de variación previstas para los grupos 833 y  965 de la Sección 1ª de las
Tarifas, no serán susceptibles de bonificación aunque les fuera de aplicación al alta en la
actividad de la que traen causa.

4) La presente Bonificación por inicio de actividad no será de aplicación a las sociedades
cooperativas,  ni  a  las  sociedades  agrarias  de  transformación  que  se  beneficien  de  la
bonificación del 95% de la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas, establecida en
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre sobre Régimen fiscal de Cooperativas.

ANEXO

Clasificación de zonas y calles a efectos de la apl icación del artículo 2 de la
presente Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Activi dades Económicas.



Zona o Calle Categoría Coeficiente

CASCO HISTÓRICO:

El listado de viviendas situadas en la zona del Casco Urbano
de Benissa clasificada como “casco histórico protegido” es el
siguiente:

- Lateral  de la  Plaza Portal ,  en concreto los números 1, 2 y
tres.

- Lateral de la calle Valenci a, en concreto la serie de números
pares completa del 2 al 12.

- Toda la calle Les Parretes .

- Lateral de la calle Alacant , en concreto la serie de números
impares completa del 1 al 27.

- Lateral de la calle Pare Andrés Ivars , en concreto la serie de
números impares completa del 1 al 31.

- Toda la calle Cantó de la Florencia .

- Toda la calle Perill .

- Toda la calle Sant Antoni .

- Toda la calle Mosen Gaspar Tello .

- Toda la calle del Có .

- Toda la calle Pere Bigot .

- Toda la calle Puríssima .

- Toda la calle Sant Cristófol .

- Toda la calle del Angel .

- Toda la calle Desamparats .

- Toda la calle Cantó del Asilo .

- Toda la calle Santa Anna .

- Toda la calle Francesc Sendra .

- Toda la calle Sant Tomás .

- Toda la calle del Forn .

- Toda la calle Pare Pere de Benissa .

- Todo el lateral con la serie de números pares completa de la
calle Santa Bàrbara , y los números impares del 1 al 85.

- Los números 1, 2, 3, 4, 5 y 11 de la Plaça Jaume I .

- Toda la calle Sant Nicolau .

- Toda la calle Cabot .

- Toda la calle Canto del Forat .

- Toda la calle Sant Domenec .

1ª 1,08



- Toda la calle Sant Francesc .

- Toda la calle Sant Josep .

- Toda la calle Escoto .

- Toda la calle Pare Zacarias .

- Toda la calle Cantó del Batle .

- Toda la calle Metge Sala .

   - Toda la travessa d’Escoto .

Resto del municipio 2ª 1,18


